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ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo, Sr. SubsecretarIo de Hacienda.

CIRCULAR de la Jefatura SuperilJr del Servicio
Nacional de 111.Specctón y Asesoramiento de la. Cor·
pOTaciones Locales por la que se introducen modio
ficaciones en las normas para regulamóft ele cenau·
ra de cuentas de las Corporaciones Locales esta
blectdas por Circular de 13 de 1ul1.o (fe 1959.

Excelentísimos señores:

se d€LtlJ.la,ran, rJor citt::>es tRs eXlsLencias en tabrica, compren·
diendo como tales tanto laS precinta~ aún no empleadas como
las adheridas en envases almacenad08 en la propia fábrica; un
ejemple.r del citado resumen se remitirá el mismo día por correo
certifica.dQ a. la Tnspección del Impuesto.

Cuarto.-Una vez regularizado el suministro de las nuevas
precintas, de~án éstas .ser utilizadas con carácter exclusivo
para la liquidación del Impuesto

Quinto.~por la Dirección General de ImpuestO& lndlrectob
se dictarán las instrucciones oportunas para regular el canje
o devolución, y posterior inutilización, de las precintas 8obrBnte"
en poder de loo fabricantes o de las Delegaciones de Hacienda.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1969.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Ilmüis- Sres. 8übsecre-tar1ü de este De-partaJ:neñto. Director ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales y Delegado del
Gobierno en la SOciedad «Autopistas. Concesionaria Espa
fiola, S. A.».

podra reaJi2iarse a jUicio del Censor. bien en la.." Jefaturas de
10& servicios Provinciales de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales o Secciones Provinciales de Admi
nistración Local, o bien en los propios Ayuntamientos.

El Censor l.lodrá solicitar qUe se le faciliten. para su com·
pulsa, cuantos antecedentes y::iocumentos sean necesarios, 8.
su juicio, para el cumpUmiento de su misión. Igualmente se
le facilitará copia certificada o fotocopia de los documentos
que consIdere necesario unir al informe que ha de elevar a
la Comisión Centra~ de Cuentas.

Segunda.-Cuentas de Ayuntamientos de hasta 2{).{)OO habi
tantes y de Entidades Locales Menores.

1. 'Las Corporaciones citadas remitirán a las Jefaturas Pro
vinciales de este Servicio o. en su caso, a las Secciones Provin
ciales de Administración Local, a medida que les sean solici
tados. loa docwnentos que se mencionan en tos apartados 1.
2 Y 3 de la norma primera.

2. Loo Jefes provinciaJes de Inspección y Asesoramiento y
Jos de las secciones Provinciale¡:: de Administración Local cuan
do, a propuesta. de los Censores, fueren nombrados Colaborado-
res por el PreS1dente de la Comisión, asumirán la dirección
de ésrto.s a efectos de cumplir, en lo que a estos Ayuntamien·
tos se refiere, JOS trámites necesarios previos a la emisión de
la censura, correspond1éndoles asimismo informar al Censor.
sobre el examen de fondo de cada cuenta, de los extremos del
articulo noveno del Decreto de 28 de mayo de 1954. proponién
dole, si hubiere lugar. las comprobaciones que, á sU juicio,
proceda verifIcar en relación con los mismos.

Tercera..-Dísposici6n derogatoria.
Quedan derogados tos artículos 3.0 y 4.0 -3 de las Instruccio

nes de 13 de julio -de 1959. sobre tramitación para el examen
y fallo de las cuentas de las Corporaciones Locales.

Por los Gobernadores civiles se dispondrá la inmediata in·
serción de estas normas en el «Boletín Ofic'lal» de lBS respec·
tivas proVincias.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1969.~El Director. general de Admi

nistración ~Local. Presidente de la Comisión CentraJ de CUe-n
tss, Manuel SOle. y ROdr1guez-Bol1var.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de las provincias de régt·
men comUn.

ORDEN de 18 de junio de 1969 por la que se aprUe·
ba el Reglamento provisional para la explotacton
de las autop1stas de peaje Barcelana-La Junquera.
Mongat·Matará y Barcelona-Tarra.qona.

llustr181mos sefiores.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula quinta del
titulo rercero del Pliego de Cláusulas de Explotación de las
autopistas Barcelona-La Junquera, Mongat-Mataró, la Sociedad
conceeíone.rla ha elevado a la aprobación de este Ministerio el
Proyecto de Reglamento Provisional para las explotaciones de
(as c1tadas autopistas de peaje. que ha sido informado favora
blemente tanto por la Delegación del Gobierno en dicha So
cie<:tad como por la Secretaria General Técnica de este Depar
tamento.

En su virtud, este Ministerio ha N:8uelto a.probar el Regla-
mento Provisional de Explotación de las autopistas Barcelona-
La Junquera Mongat-Mataró y Barcelona-TalTagona. que debe~

ré. publicarse a continuacIón de la presente Orden ministerial.
Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efect08.
Olas guan:le a VV. n muchos afios.
Madrid, 18 de junio de 1969,

SILVA

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

La Circular de este Centro de 13 de jUlio de 1959 (<<Boletln
Oficial del Estado» del 1&) estableció normas para el examen
y censura de las cuenta.s de las Corporaciones lIocales, d1Yi
diendo la labor en tres etapas. de las cuales se J;lallan ultima·
das las dos primeras, que comprendía.n los ejercicios econó
micos de 1945 a 1958, ambos inclusive.

La experiencia recogida con tal motivo aconseja introducir
algunas mod1flCEl.Clones en las normas previstas con carácter
transitorio en la Circular citada para el tercer periodo, rela
tivo ti. los ejercicios de 1959 y siguientes.

En su Virtud, esta Dirección General y Jefatura Superior
ha acordado dictar las siguientes normas:

Prlmera...:....cuentas dé Diputaciones, Mancomunidades y Ca.
blldos InsularéS y de Aywltamientos de más de 20.000 hablo
tantés.

1. Para el examen y censura de las cuentas de 1959 a UI65,
ambos inclusive, las Corporaciones citadas deberán elevar a la
Presidencia de la Comisión Central de Cuent&a, a medida que
el cem:or correspondiente JO solicite, los documentos Q que alu
den los articulas 9 y 10 de las Instrucciones de 1 de diciemlare
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de enero de 19&n,
salvo los que se incluyen en el articulo 10, bajo 108 números 2,
mandamientos de Ingreso reaJizados; 3, mandamientos de pago
por .devo.luclOD. de ingtesos; 6, mandamientos de paio real1z.
dos, y 7. me.ndamientos de ingreso por reintegros.

2. A 1(18' efectos de conocimiento y fisca41z&e1án de 1& ges
tión económica local a que &lude el articulo 3'6'1 de la Ley
de Régimen Local y primero del Decreto de 28 de mayo de
1954. 1M COrporaciones mencionadas,' a la ftI que envian 10ll
documentos de las cuentaa anteriormente referidas, remltlr6n
copia de los que menciona. la Circular de 1 de diciembre de
19D8 en sus artículos sexto, Liquidación del preeupuesto; Cuen
ta de Administra.ción del Patrimonio, articulo 13-1·c) y 3; N"-'
ticulo 17, Cuenta de Valores Independientes y Aux11iarea, apar
tados b) y c) y articulo 18, Cuente. de OaudaJ.ea.

3. Con referencia a J98 Servicioa en régimen de Empresa
priVada o m.txtaenvtarán copia del balance y liquidación anua.
lea--Cuentas de Pérdidas y Oanancl.as-, con un ejemplar del
doletin OfiolaJ.. ~ la provincia en que a.parezcan publ1cadss.

~ lIln loo Ayuntamientos capitales de provincia y Diputacio
nes Prov1nciaJ.es, el examen y censura de las cuentas de este
}leriGdG---deberá---ll~varse---a--efeeto--&n---la aede- de- d1ct186--0M'j)O
raciones.

Con respecto a las demáa Corporaelones do máa de 20.000 Iul.
bitantes, el examen y censura, tanto de forma como de fondo,


